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ACTA DE RECTIFICACIÓN DEL  
DECIMOSEXTO PROTOCOLO ADICIONAL AL  

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 36 
 
 
 
 En la ciudad de Montevideo, a los ocho días del mes de febrero de dos mil dos, 
la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), en 
uso de las facultades que le confiere la Resolución 30 del Comité de 
Representantes, como depositaria de los Acuerdos y Protocolos suscritos por los 
Gobiernos de los países miembros de la Asociación, y de conformidad con lo 
establecido en su artículo tercero, hace constar: 
 
 Primero.- Que la Secretaría General advirtió la existencia de un error de 
digitación en el Artículo 2° del Decimosexto Protocolo Adicional del  Acuerdo de 
Complementación Económica N° 36 (ACE 36), ya que en lugar de hacer referencia 
al "Apéndice 3 de la Resolución MCS-BO 4/00 Revisada" debió registrarse "Anexo 
III del Decimocuarto Protocolo Adicional". 
 
 Segundo.- Que el error fue puesto en conocimiento de las Representaciones 
Permanentes de Bolivia, Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, mediante la nota 
ALADI/SGA-COM 26/02 de 4 de febrero de 2002, en la cual para subsanar dicho 
error se proponía eliminar la citada referencia, sustituyéndola por la de  "Anexo III 
del Decimocuarto Protocolo Adicional", y se otorgaba un plazo de tres días hábiles 
para recibir objeciones. 
 
 Tercero.- Que transcurrido el plazo otorgado y no habiéndose formulado 
objeciones por parte de las Representaciones Permanentes de Bolivia, Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay, esta Secretaría General procede a testar en el Artículo 
2° del ACE 36 la denominación "Apéndice 3 de la Resolución MCS-BO 4/00 
Revisada", interlineando en su lugar la denominación " Anexo III del Decimocuarto 
Protocolo Adicional." 
 
 

Y para constancia, esta Secretaría General extiende la presente Acta de 
Rectificación, en el lugar y fecha indicados. 
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